
La República de Colombia

El Ministerio de Educación Nacional

p en su nombre el

Colegio Nacional "Nicolás Esguerra"
Autorizado por el Ministerio de Educación Nacional,

según Resolución Na 21863 del 19 de Diciembre de 1.985

Confiere a:

Edwin González Pedroza
T.J. No. 840201-04529 de Santaké de Bogotá, D.C.

Certificado de estudios de

Educación Básica Secundaria
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al Nivel de

Educación Básica Secundaria, que lo habilita plenamente para

ingresar a la Educación Media o al Servicio Especial de Educación Laboral.
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Decreto 1860 del 3 de Agosto de 1.994, Articulo 11
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POR HABER CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS ACADEMICOS Y LEGALES.

EN TESTIMONIO DE ELLO EXITE, FERMA Y  SELLA EL PRESENTE THPLOMA

EN LA CIULMD DE BOGOTA DC

V 10 21 DIAS DEL MES Jimio na 2007

ESTATUTARIAS, CONFIERE A:

Sdwin González Pedroza
CCNa 10:212 724 de Brayota 2.@Bragota

EL TITULO DE

UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN

UMB
PERSONERIA JURIDICA RESOLUCION No 4974 DEL 29 DE DICIEMERE DE 2004

DEL. MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

EL SENOR RECTOR DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO
24 DH LA LEY MI DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1992 y CONFORME A SUS FACULTADES

EPUBLICA COLOMB
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FORMACION PARA

DESARROLLO EN LIETAD

COLOMBIA

M

UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN

PERSONERIA JURIDICA RESOLUCION No. 4974 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2004

DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

ACTA DE GRADO No.
45

LIBRO No.
5
FOLIO No.

45

EL SEÑOR RECTOR DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO

24 DE LA LEY 30 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 1992 у

CONFORME A SUS FACULTADES ESTATUTARIAS, CONSIDERANDO QUE:

EDWIN GONZALEZ PEDROZA

80.212.724 de BOGOTA D.C.
C.C. No.

CUMPLIO SATISFACTORIAMENTE TODOS LOS REQUISITOS EXIGIDOS

POR LOS ACUERDOS Y REGLAMENTOS DE LA ENTIDAD,

RESUELVE OTORGARLE EL TITULO DE:

PSICOLOGO

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA UNIVERSIDAD MANUELA BELTRAN, UMB

Y PREVIO EL JURAMENTO DE RIGOR, EL SENOR RECTOR PROCEDIO

A LA ENTREGA DEL DIPLOMA QUE LE ACREDITA PARA EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN
DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACION VIGENTE

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR SE FIRMA Y SELLA LA PRESENTE ACTA DE GRADO

EN LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL Y TOMADO A LOS 28 DIAS DEL MES Junio DE $2007

RECTOR

LOECONREGISTRO Y CONTROL
ACADEMICO

SECRETARIO GENEE

DIRECTOR DE CARR

No.
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UNIVERSIDAD

EL BOSQUE

UNIVERSIDAD EL BOSQUE
Personería Jurídica: Resolución No.11153 de 1978 Reconocimiento institucional como

Universidad: Resolución No. 327 de 1997 del Ministerio de Educación Nacional.

ACTA DE GRAD0

El Consejo Directivo de la Universidad El Bosque, en su sesión del día 16 de octubre del

año 2013, según consta en el Acta No. 1025 y Acuerdo No. 11936 de la misma fecha,

estudió y aprobó la solicitud del aspirante a grado, alumno (a)

EDWIN GONZALEZ PEDROZA

C.C. 80.212.724 de Bogotá D.C.

quien cumplió satisfactoriamente con todos los requisitos académicos y legales exigidos
por la Institución, conforme al concepto previo emitido por el Consejo Académico,
motivo por el cual autorizó se le otorgue el titulo de:

ESPECIALISTA EN SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA

En ceremonia solemne del día 16 de octubre del año 2013, se le hace entrega del diploma
No.09774, el cual aparece registrado con el No. 9855, al folio 573 del libro de registro de

títulos de la Universidad, correspondiente al añño 2013.

En testimonio de lo anterior, se firma el presente extracto de Acta de grado, en Bogotá,
D. C., a los dieciséis (16) días del mes de octubre del año dos mil trece (2013).

CARLOS FELIPEESCOBAR ROA

RECTOR

LUIS ARTURO RODRÍGUEZ BUITRAGO

SECRETARIO GENERAL

No. 100732

Por una Cultura de la Vida, su Calidad y su Sentido
Carrera 7 b bis No. 132-11, PBX (571)648 90 00 Fax 6252030

www.unbosque.edu.co Bogotá - Colombia



UNIVERSIDAD

EL BOSQUE

EN ATENCIÓN A QUE:

EDWIN GONZALEZ PEDROZA
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 80.212.724 EXPEDIDA EN BOGOTA D.C

CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS LEGALES Y ACADÉMICOS EXIGIDOS POR LA INSTITUCIÓN,

LE CONFIERE EL TÍTULO DE

ESPECIALISTA EN SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA
DADO EN BOGOTÁ D.C., REPÚBLICA DE COLOMBIA, EL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2013

RECTOR

DIRECTOR DEL PROGRAMA

DIRECTOR DE POSTGRADOS

Personería Jurídica Resolución No. 11153 dei 4 de agosto de 1978 expedida por el Ministerio de Educación Nacional. 09774

SECRETARIO GENERAL

PRESIDENTE DE EL CONSEJO DIRECTIVO

Registro 9855 Folio 57


